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ANT.: Su Oficio No031645/2013, por medio del cual
se remite informe final No772, de 2072,
sobre auditoría al Programa Becas Chile,
practicada en la CONICYT,
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santiaso, ?4 JUL 2013

DE: JOSÉ MIGUEL AGUILERA RADTC
PRESIDENTE COMISIóN NACIONAL DE INVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y
TECNOLóGICA
CONICYT,

SRA. MARÍA ISABEL CARR¡L CABALLERO
ABOGADO JEFE DE LA DIVISIóN DE AUDITORÍA
ADMINISTRATIVA
CONÍRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

En relación con su oficio citado en el antecedente. mediante el cual solicita que

se informe acerca de las medidas adoptadas en el marco del Informe Final No172 de

2012, cumplo con señalar a usted lo siguiente:

"I ASPECTOS DE CONTROL INTERNO"

l. Informes extemporáneos,

El organismo f¡scalizado¡ observó que la entrega de informes de act¡vidades y
ejecución financ¡era semestralr que debieron efectuarse durante los 10 primeros días

hábjles del mes s¡guiente, es decir, en las fechas del 14 de iulio de 2011 y el 13 de

enero de 2012, los que efectivamente fueron enviados el 2 de septiernbre de 2011 y el

27 de enerc de 2012, respectivamente/ lo cual ¡ncumpl¡ó lo referido en el artículo 60

del Decreto No196, de 2011, del MINEDUC.

A:



En tal sentido, ¡nformo que esta Comisión dará est.icto cumpl¡miento a los

plazos establec¡dos en el texto del Decreto aprobatorio del convenio, remitiendo los

informes de actividades y de ejecución financiera semestral/ en las fechas que éste

indica, que conforme a la cláusula Sexta, literal A.2 , numeral 1., se ¡ndica que debe

ser entregado a más tardar el últímo día hábil del mes de julio de 2013, y últ¡mo día

hábil det mes de enerc de 2O!4, para el 1er y 2do semestre, según corresponda.

Lo anterior se fundamenta precisamente en la cláusula Déc¡mo Sépt¡ma del

convenio actual, que se ha reiterado eñ convenios pasados/ que señala: "Sin perjuic¡o

de lo señalado precedentemente, las partes declaran que por razones de buen servicio,

el presente convenio se implementará antes de la total tramitación del acto

adm¡n¡strat¡vo que le dé aprobación, sólo en aquellas actividades que no consistan en

traspaso de fondos o recursos del Nlinisterio de Educación a la Entidad Eiecutora"'

Para dar cufilplimiento a este compromiso se real¡zarán coordinac¡ones con el

Programa Becas Chile del Minister¡o de Educación, a objeto de dar una oportuna

tram¡tación a este aspecto del citado convenio de trañsferencia, evitando rctardo eñ el

envío de los informes.

2. Contab¡lidad y registro

Se observó que CONICYT no disponía de un sistema que le permitieÉ gest¡onar

el control financ¡ero de las transferencias de recursos a los becarios, empleando para

ello, planillas Excel, que representaban un alto riesgo respecto de la integridad y

man¡pulación de datos, lo que no permitía controlar su comportamiento y duración, as¡

como tampoco ¡a etapa de retribución correspond¡ente al retomo y serviclo al país.

En tal sentido, y conforme fuera respondido en el Preinforme No 172, se efectuó

la licitación pública ID 1571-134-LP12, aprobada mediante Resolución Exenta N04809,

de 2oL2, parc la compra e implementación de un s¡stema financiero contable GRP,

dénominado cGU+Plus, el cua¡ fue adjudicado a la empresa Browse Ingenieria de

Software Sociedad Anónima, ¡niciando operaciones a partir del mes de junio de 2013,

dentro del cual se ha comenzado con el registro indiv¡dual de las transferencias de

beneficios por cada becario, lo cual permitirá mejorar la calidad de la información

financ¡era de los pagos efectuados, en función de los estipendios que cada concurso de

beca ha concedido y formalizado en los convenios respectivos. Este slstema permitlrá

efectuar cargas mas¡vas de pagos a becarios id€ntiflcados por su RUT en el sistema, lo

cual opera mediante la cargar de ¡nformación detal¡ada, respecto de nombre, RUT,

banco, cuenta corriente, swift, aba, país, moneda de destino, entre otros datos, para el

un¡verso de bécarios, coñ lo que se pers¡gue hacer más eficiente el control financ¡ero

de los pagos conforme a Ios períodos de las becas otorgadas y los programas de

estudios de postgrado que corrcsponda, conforme a la informaclón que registra y

controla el Prograrna de Formación de capital Humano Avañzado, evitando de esta

forma el uso de las plañillas Excel, mañteniendo la integridad de la información'

3. Proceso de Pagos
Se observó el pago anticipado de los subsidios, Io cual se alejaba de lo

establecido en el artículo 15 No1 letra iii), del Decreto No664, de 2008, del I'liñister¡o

de Educación, que establece que las as¡gnac¡ones de manutención serían mensuales,

asi como también, de lo indicado en las bases de los respectivos concursos.



Al respecto y una vez que se tomó conocimiento del Informe Final No172 de esa

Contraloría, el Programa de Formación Capital Humano Avanzado de ¡nmediato

procedió a pagar mensualmeñte cada uno de los beneficios vigentes Esta lnstrucciÓn

se matérializó a través del l'4emorándum No464B, dé 29 de rnayo de 2013, del

Programa dé Formaclón de Cap¡tal Avanzado, documento que se adjunta, dir¡gido a los

coordinadores del programa, eñ que se indicó esta nueva forma de pago de los

béneficios.

De esta forma, en lo sucesivo solamente se efectuarán pagos mensuales de las

asignaciones de manutención de los becarios, evitando el pago por adelantado

conforme fuera observado por dicho organismo contralor, dando estricto cumplimiento

a las normas del D€creto No 664. de 2008.

S¡n peiu¡cio, del estricto cumpllmiento de lo observado, este Serv¡c¡o estima

que la interpretac¡ón de Contraloría afecta el desarrollo de sus funclones por ello

solicitará fundadamente una reconsideración.

4. Adnrls¡bil¡dad

De la misma forma, y respecto de los antecedentes de respaldo que acreditaban

la informac¡ón de los postulante a la beca, el organ¡smo f¡scalizador observó que los

cert¡ficados de título y grado, y de concentración de notas que seryían para realizar la

evaluación y el ranklng, entre otros, se encontraban en formato dlg¡tal, lo cuai no daba

cumplimiento a la exlgencia del numeral 3 21 de la Resoluc¡ón No 759, de 2003, de

dicha entidad contralora, en cuanto a mantener ¡a documentac¡ón auténtica de cuentas

en soporte de papel, considerándose como autént¡co sólo él documento or¡9inal, según

lo establece et artículo 95 de la Ley No 10 336 y artículo 55 del Decreto Ley No 1 263'

Conforme a lo anterior, esta Comisión implementó a partir del concurso de

Doctorado Becas chile 2013, fallado según Resoluc¡ón No 1859 de 05 06.2013, un

cotejo de los documentos que se han de tener a la vista por parte del Ejecut¡vo de

8ecas, mediante un Check List que ¡dentifica los antecedentes que deben ser

presentados en orig¡nal, y eñ copia legalizada o copia d¡gital, según correspoñda, al

mornento que el postulante seleccionado adquiera la cond¡ción de beneficiario de la

Beca, en la instancia de firma del respect¡vo convenio. Posterior a la firma, se ha dado

instrucciones que todos los documentos deberán ser resguardados en la carpeta del

becano,

De tal cons¡deración se adjunta en Anexo No 1 y a modo de ejemplo, el Check

L¡st correspondiente al concurso de Doctorado y Mag¡ster Becas Chile, asi como' Ias

instr¡Jcciones en relación al chequeo de documentación, según el Memorándum

No4648, de 29 de mavo dé 2013, del Programa de Formación de Capita¡ Avanzado,

dirigido a los coordinadores del programa

S¡n embargo, el sistema de rev¡sión de los documentos originales y su

devoluc¡ón al becario conservando las copias se fundó en la Ley No19 088 que

"Establece normas sobre cotejo de documentos con cop¡as o fotocopias de los mismos,

en actuaciones o presentaciones relac¡onadas con ¡os asuntos que indica", por ello, sin

peüuicio del estricto curnplimiento de lo observado, y como ello afecta la organización



y el cumplimiento de los fines del serv¡cio se solicitará una reconsideración fundada de

la ¡nterpretación del órgano de control.

5. S¡stemas de Informac¡ón

Por otro lado, y respecto de las etapas de postulación y admis¡bilidad,

evaluación y monitoreo del beneficiar¡o, se observó el uso de diversas plataformas, por

ejemplo, en la postulación y admis¡bil¡dad se utilizaba "Génesis", para la evaluac¡ón

'EVALCYf", y para el mon¡toreo de los beneficiarios se empleaba un formular¡o tipo de

base de datos en aplicativo "INFoPATH", que se estaba m¡grando al nuevo sistema de

seguimiento "Colmena". Dichos sistemas no se encontraban conectados debiendo

obtenerse reportés por separado, para luego ca¡garlos a la etapa siguiente del fluio,
implicando un riesgo sobre la integridad de la información

De tal consideración, esta comisión en el mes de diciembre del año 2012,

adjudicó a la empresa PRAG¡4A Informática S.A., med¡ante la OC 1571'2325-CMI2'
adjunta con sus anexos, el desarrollo de una plataforma especial para BECAS, que

incluirá lo que se denomina el C¡clo de V¡da del Becar¡o Para ello se realizó e¡

levantamiento de todos los requerimientos que contemPla Ia fase de postulación y

admisibilidad, permitiendo la conectividad de todos los s¡stemas del pfograma de

Becas, incluyendo GENESIS y EVALCYT. Además, en relación con la fase de

seguimiento y mon¡toreo del becario, se contempla la firma de convenio, las solicitudes

del becario, el control de renovac¡ones, el pago automatizado dé los beneficlos, retorno
y las demás obligaciones al térmiño de la beca, eñtrc otros h¡tos relevantes del período

de vigencía de las becas.

Actualmente, este proyecto ha dado curnplimiento a la pr¡mera entrega de

etapas, contempléndose la implementación completa del servicio para f¡nes del 2013.

En lo que refiere al rank¡ng de postulantes, el Departamento de Tecnologías y

Procesos de CONICYÍ, efectuó modificaciones a las actuales plataformas, con el objeto
que Ia ¡nformación satga directamente del Sisterna de Evaluac¡ón en Línea del

Programa de Formac¡ón Capital Humano Avanzado Dicho cambio fue ¡mplementado a

partirdel gdeenero de 2013, conforme consta en el registro en el Acta de Aprobac¡óñ

Control de Cambio No13 Reporte de Fa¡lo, para lo cual, y a modo de ejemplo, se

adjunta en Anexo No2 reporte y vista de pantalla extraído del c¡tado sistema,

correspondiente al Concurso Doctorado Becas Chile 2013.

"II EXAMEN DE CUENÍAS"

1. Pagos efectuados en exceso

La fiscalizac¡ón del Informe Final No 172. observó el pago en exceso de

US$324.299, equivalente a M$163.590, para un total de 84 becarios, que según lo

concluido por la entidad contralora, los aludidos pasantes ya habían finalizado sus

éstudios en los ejerc¡cios 2ü'0 y 20f7, por lo que los estipend¡os resultaban ser

improcedentes, contraviniendo princ¡pios de eficiencla y eficac¡a, del artículo 30 de la

Ley No 18.575 Ley Or9ánica Constitucional de Bases Generales de la Adrñin¡stración

del Estado,



En primer término
eñitido por la Contralor¡a,

becarios, én c¡rcunstancias
dato correcto conforme
fiscalizadores. Para ello se

resulta necesario aclarar lo señalado en el Informe Final

dado que consigna que el uñiverso observado sería de 84

que el Preinforme indicaba un número de 83, siendo éste el

a la olanilla de becarios que tuvieron a la vista los

describe la situacióñ de dicho universol

a) En respuesta a Preinformef esta Comisión indicó que de los 83 pagos en

exceso reportados por la Contraloría, 51 correspondían a problemas con la ¡nformación

registrada en las planillas, para lo cual en la actualidad se están realizando las acciones

pert¡nentes a f¡n de actualizar y corregir dicho registro, para lo cual posteriorrnente se

acreditará aque¡los casos en que no se había considerado el mes adjcioñal cte

manutención de acuerdo con las bases 2011, monto único que determinaba uña

diferencia de registro, que afectaría a 34 beneficiar¡os.

De la misma forma, se corregirán aquellos casos en que las fechas de los

prograrnas de estudios como de las becas, se encontraban mal digitadas eñ las bases

de datos, situación que está circunscr¡ta a 17 becarios. Para arnbas s¡tuaciones, el

Programa se encuéntra rectificando las fechas de término de las becas, efectuando

ver¡ficación de los antecedentes.

b) Eñ cuanto a la diferencia de 32 becarios, en Anexo No 3f y de los

antecedentes que se adjuntañ, se concluye las siguientes Situaciones:

b.1. 15 becar¡os no presentan pagos en exceso, lo cual se determina luego

del resultado de la rev¡sión de las fechas de término de las becas con los respectivos

documentos de respaldo, según se describe con mayor detalle en el Anexo No 3'

b.2. 6 becarios, présentan meses de pago en exceso, distintos a los que

concluyó el Informe Final de la Contraloría, casos que se describen en detalle en el

Anexo No 3 que se adjuñta.
b.3, Para el resto de 11 becarios, se concuerda con la información consignada

en el Informe Final No 172

c) Para todos los casos de becarios con pago en exceso, esta Comis¡ón se

encuentra realizando las gestiones para solicitar la rest¡tuc¡ón de los fondos, para lo

cual se evidenc¡a comunicaciones de correos electrón¡cos y solicitudes de emisión de

certificados de deuda al Departamento de Administración y Finanzas de CONICYT,

destinadas a inic¡ar las acciones extrajudiciales y iudiciales de cobÉnza, que

corresponda, de acuerdo con el procedimiento que CONICYT ha establec¡do para esta

materia.

2. Falta de antec€dentes para la renovac¡ón de las becas'

Otro de los aspectos observados, dice relac¡ón con ¡a om¡sión de antecedentes

para la renovación de las becas, tales como la aprobación de los créditos académicos

en relación con el avance logrado y su calidad de alurnno regular, concediéndose de

todas formas el ¡mporte por el concepto de sus manutenciones, infr¡ng¡endo el artículo

24, letras g) e i), del decreto N"664, de 2009, de t'llNEDUC.

En la oDortunidad quedaban pendientes de aclarac¡ón los casos de los becar¡os,

M. Canclno A, y ¡4, Nlarinho I\4., quienes habrían perc¡b¡do M$4340 y M$4316,

respect¡vamente.



De tal cons¡deración. se adjunta documentación de respaldo de renovac¡ón de la

Beca para ambos casos, cuya beca se refería a una pasantía de un año de durac¡óñ,

demostrándose que en la oportunidad se contaba con los certificados correspond¡entes'

Cabe señalar que ambos becar¡os correspondían al Concurso ¡4agíster 2, cuya

información de ¡nicio y término del beneficio se detalla en el Anexo N04,

acompañándose los ántecedentes que acreditan la pert¡nencia de lo pagado, según se

describe a cont¡nuación:

a) ResDecto del becario ¡4. Canc¡no A., el Programa comenzaba el 09de

octubre de 2O1O y f¡nalizaba el 30 de septiembre de 2011, por lo tanto no correspondía

su renovación. Se adjuntan todos los antecedentes de la beca, incluyendo resumen de

resultados académicos de la lJniversity of Oxford donde queda establecido el período

de duración del Magíster.

b) En cuanto al becario ¡4 Marinho M., su Programa comenzaba el 10 de

octubre de 2O1O y finalizaba el 30 de septiembre de 2011, por lo tanto tampoco

correspondía su renovac¡ón. Dé la m¡srna forma, se adjuntan todos los antecedeñtes

de Ia beca, incluvendo carta de admisión de LSE donde queda claramente establecido

el perÍodo de dLrrac¡ón del Magíster.

3. Becarios con fecha de ¡nic¡o anter¡or al Programa

En el lnforme Finat N'172, se observó la existencia de 3 becarios de Ia primera

convocatoria de Magíster, resuelta el 30 de enero de 2009, respecto de los cuales las

fechas de inic¡o de Ia beca habrían sido anteriores a la del devengo del financiam¡ento

del Programa Becas Chile, conforme a las bases concursales e indicación del nurñeral

3.5 ¡etra c), la cual ¡ndicaba que para aquellos postu¡antes que se encontraban en el

exterior cursando coñ antelación sus estudios de rnagíster, los beneficios se

devengarían a partir del 10 de marzo de 2009, lo cual conforrne con lo concluido por el

organismo flscalizador, no habría acontecido en los casos que se indica

a) Respecto del becario ¡4 Villagrán M., en la respuesta al Pre¡nforme se

aclaró que Ia fecha de inicio de la beca no correspondía al 30.01.2009, habiéndose

devengado efectivamente el 01.03.2009, no existiendo pago de 2 meses en exceso de

M$1.876, según lo señalado por el ente contralor.

Por otro lado, el Informe Final observó que en cuanto a acredltar que no

exist¡eron pagos poster¡ores a la fecha dé término, el registro no se ajustaba a la

finalización real de la beca, ex¡st¡endo e¡rores de digitación. De tal conslderación, se

procedió a réctificar la ¡nformación de inicio y término de la beca, siendo nécesario

precisar que Ia becaria Villagrán, sl bien inicló sus estudios el día 25 de agosto del año

2OoB, adjudicándose la beca de magíster 2009, sus beneficios comenzaron a paft¡r del

mes de marzo de 2009, ello en conformidad con lo señalado en las Bases en la

cláusula 3,5letra c), iñciso final, que señala: "Para aquello/as postulaÓtes que se ya se

encuentren en el exter¡or cursándo sus estud¡os de Magíster, tos benef¡cios de ésta se

devengarán a part¡r del 07 de marzo de 2009 Los benef¡c¡os de la beca estaran

v¡gentes hasta el mes sigu¡ente a la fecha del exañen de grado o ¡nstanc¡a

eeuivalente, s¡eñpre y cuando el plazo total no exceda los 2 años constados desde el

¡nicio del Magístel'.



Por consiguiente, no existió un pago en exceso dado que el becario finalizó sus

estudios el día 17 de mayo de 2009, según se desprende de certificado extendido por

la Georgetown university, que señala la fecha de la defensa del grado acadérnico, por

lo tanto le correspondía un mes de pago adicional, que para el caso corresponde al

mes dé junio de 2009

b) En cuanto ¿l caso del becar¡o M. lam 8., en respuesta al Pre Informe se

señaló que la fecha de inicio de la beca no correspondía al '00.01 1900', constituyendo

un claro error de digitación. De la misma forma y conforme se trataba del mismo tipo

de beca, el devengo de los benef¡cios comenzaba el 10 de mar¿o de 2009, por

consiguiente, no existió un pago en exceso de 2 meses por M$1.651, conforme lo

había concluido el organismo fiscalizador'
Para este caso, es necesar¡o precisar que el becario inició sus estudjos en el

mes de septiembre del año 2007, según lo establecía el conven¡o de beneficios de

fecha 19,06.2009, por lo tanto el período de beneficios de la beca se extendía hasta el

rnes de agosto de 2009. En tal sentido, dichos beneficios tamb¡én se devengaban

desde el lero de marzo de 2009, y sólo le correspondía su percepción hasta el mes de

agosto de 2009, aplicándose de la misma forma, la cláusula 3.5 letra c), inciso final de

las Bases.

Verificados los antecedentes del becario, se pudo deterrn¡nar que existiÓ un

pago en exceso de 5 meses, hasta el rnes de enero de 2010, lo cual detérmina un

monto superior al detectado por la Contraloría, que en su oportunidad concluyó sobre

la base de los antecedentes que le fueron prcporcionados.

Para lo anterior, se iniciarán las gestiones para obtener el reintegro de lo

pagado en exceso a dicho becario

c) F¡nalmente, en cuanto al becario l. Holz C, la fecha de inicio de la beca

de 30.01.2009, establecida en el Informe Final, tampoco correspondía conforme a Io

acordado en el respectivo convenio, devengándose a part¡r del 01.03.2009' por

consiguiente, no existió pago en exceso de 1 mes por lvl$998, según lo concluido en el

Inforrne Final Nó 172.

De la m¡sma forma, es necesario precisar que el becar¡o inic¡ó sus estudios en el

mes de octubre del año 2008, según lo señalado en su respectivo convenio, por Io

tanto el período de bénef¡cios de la beca se extendía hasta el mes de sept¡embre dé

2010, aDl¡cándose las ¡ndicaciones de la cláusula 3.5 letra c), ¡nc¡so f¡nal de las Bases'

Habiéndose verificado los antecedentes de respaldo, se coñstató que

efectivamente hubo pago en exceso de un mes, hasta octubre de 2010, coincidiendo

con lo detectado por el informe, sobre ¡a base de los antecedentes que le fueron

proporc¡onados Por el Programa.

Para lo anterior, se inic¡arán las gestionés

pagado en exceso a dicho becario

De todo lo anterior, se adjuntan medios

expos¡ción de cada uno de los casos acompañando el

para obtener el reintegro de lo

de verif¡cación que acreditan la

Anexo No 5.

I



4. Sobre la falta de control del grado a.adém¡co'

Respecto del monitoreo a la certificación de la obtención de' grado académjco

de los becarios, el organismo f¡scalizador observó que si bien en octubre de 2011 el

Programa de Formación de Capital Humano Avanzado encargó d¡cho control a Ia

Unidad de Grados, no se contaba con un registro actualizado de los estud¡antes que

habían dado cumplimiento a d¡cho requisito, lo cual en la oportunidad era ñanejado en

planillas Excel con el consiguiente riesgo de integridad y manipulación de datos'

Al respecto y conforme fuera respondido en el punto 5 sobre "Sistem¿s de

Informac¡ón", esta Comisión en diciembre det año 2012, adjudicó a la empresa

PMG¡4A Informática S.A., el desarrollo de una plataforma para BECAS, que incluirá el

Ciclo de Vida del Eecario, efectuándose el levantamiento de todos los requerirnientos

que contempla la fase de postulación y admisibilidad/ permitiendo la conectividad de

todos los sistemas del programa de Becas, incluyendo GENESIS y EVALCYT Además,

en relación con la fase de segu¡miento y monitoreo del becario, se contempla ¡a firma

de convenio, las sol¡citudes del becar¡o, él control de renovac¡ones, el pago

automatizado de los benefic¡os, retorno y las demás obligaciones al término de la beca,

entre otros hitos relevañtes del período de vigencia de los beneficios

Por lo anterior, se espera que a fines del 2013, se dé término satisfactorio a

este Drovecto.

4,1 Sobre el vencimiento det p¡azo para acreditar la obtención del grado'

Otro de los aspectos observados, decía relación con la existencia de 9 becarios

correspondientes a la segunda convocatoria del programa l4agíster, que al 31 de

diciembre de 2011 habíañ cumptido el plazo que tenían para acred¡tar la obtención del

grado, que en la oportunidad de la fiscalización no se disponía de antecedentes que así

lo acreditaran, Dicha entidad contralora, concluyó que el hecho volneraba el acápile

No13.15 de las basés del concurso, que preveía que el pasante contaba con un plazo

máximo de 12 meses para acreditar la obtención del grado, condic¡ón que en estos

casos no se habría cumplido.

Al respecto, conforrne al Anexo No6 y la documentación adjunta, se puede

demostrar que pard 8 de los 9 casos observados, se d¡o cumpl¡miento oportuno de la

obtención del grado académ¡co de Magíster, dentro del plazo de los 12 meses,

contados desde el término del período de Ia becas, conforme lo señala la cláusula

13.15 de las Bases Concursales lv1a9íster 2da Convocator¡a 2009.

En el caso del becar¡o G. Dunner, en el Anexo N"6,5e efectúa corrección de la

fecha de inlcio de estudios qué de acuerdo a la información proporc¡onada a los

fiscalizadores, ind¡caba erróneamente 00.01.1900, debiendo ser el 01 o1 2009 Y

respecto del becario A. Allaga R., se iniciarán Ias gestiones para deterrn¡nar su

situación de incumpl¡miento.

Para todos los casos, el Anexo ¡nd¡ca la fecha de obteñción del grado' conforme

a los certificados que así ¡o demuestran.
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4.2 Estudiantes de doctorados sin acreditar el grado de magíster'

Otro de los aspectos observados Por la ent¡dad contralora, dice relación con la

adjudicación del subsidio para accedér al grado de doctorado correspondiente a la

cuartaconvocator¡adelconcurso,ségúnlaResoluciónExentaN'4164de2001'cuyo
plazo de postulación expiró el 4 de mayo de 2011, resuelto el 7 de julio del mismo

año, sin embargo, y acorde con los antecedeñtes que tuvo a la vista, concluyó que

hubo estud¡antes qoe no poselan el grado académ¡co de magíster, requisito esencial

según su entender, para postular al programa en cuest¡ón, el que también fue

financiado mediante el Programa Becas Chile, identificando el caso de 9 becarios que

noteníaneltítu|odemagísteraImomentode|apostu|ación,yque|ohabríañobtenido
con posterior¡dad al cierre de la convocatoria de Doctorado, acontecido el 20 de mayo

de 2011. Cita además otros 5 postulantes que no contaban con el documento que

acred¡tara tal requis¡to, y que en tal condición, habrían incumplido lo estipulado en el

párrafo B, del artículo 24, leva g), del Decreto Supremo N"664, de 2008' del

¡4IN EDUC.

conforme con lo anterior, se solicita reconsiderar la observación señala en el

4.2. del apartado II Sobre Examen de Cuentas, en razón de los sigL¡ientes argumentos:

Que, el numeral 2 del artículo 70 del Decreto Supremo No664/2008' del

l'.4ínisterio de Educación, dispone que "no podrán ser beneficiarios de BECAS CHILE:

Los que mantengan deudas o comprom¡sos con ínstituciones públicas derivadas de su

s¡tuac¡ón de becar¡o. S¡n pedu¡c¡o de lo anter¡or, podrán ser benefic¡arios qu¡enes

mantengan comprcm¡sos pendientes der¡vados de su cond¡c¡ón de becario de BECA5

CHILE correspondientes a per¡odos de retorno y/o retr¡buc¡ón prev¡a autor¡zación de la

ent¡dad ejecutorc".

Que, sobre el particular es preciso señalar que la estructura procedimental

configurada en el Decreto y en las bases concursales, distinguen eñtre los requisitos de

postulac¡ón y las incompatib¡lidades para ser beneficiario En e¡ primer caso' estamos

ante aquellos requisitos necesarios para participar en el procedimiento concursal' que

traen aparejado en caso de ¡ncumplimiento que el postulante sea declarado fuera de

bases. En carnbio, las incompatibilidades pára ser béneficiarios son ¡nhabilidades que

perm¡t¡endo postular al participante una vez adjudicado, ¡e impiden concretar la oeca'

a ñenos que sortee el supuesto establecido en la normat¡va para ser bécar¡o'

Que, el c¡tado numeral configura una incompatibilidad para ser beneflciario y no

un requis¡to de postulación. Al respecto cabe precisar que se es beneficiario de Ia beca'

deácuerdoconelincisofinaldelartículol4odelreglamento,desdelasuscripcióndel
conven¡o de beca entre el becar¡o y CONICYT.

Que, si fuera una incompatibilidad para postuiar, la excepción contemplada en

el mismo ñumeral 2, para aque¡los becarios de BECAS CHILE ganadores de otra BECA

CHILE, nunca se verificaría en la práctica y sería letra muerta

Que, precisamente el objét¡vo de la norma d¡ce relación con la continuidad de

estudios, ésto es que bécarios de ¡4agíster Becas Chile puedan postular a Doctorado

Becas chile, y por lo tanto, tal como lo contempla la norma aludida, en él evento que

alguien sea adjudicado, sólo podrá sér benef¡ciario de la segunda beca en el caso que

se-a previamente autor¡zada por CONICYÍ la respectiva suspensión de las obligaciones

de retorno v/o retribución



Qué, el alúdido articu¡o se eñcuentra en concordanc¡a con el iñciso 30, del

artículo 26 del citado reglamento que dispone "Las obl¡gaciones de retorno y/o la
rctribuc¡ón podrán suspenderce¡ prev¡a autor¡zac¡ón de la ent¡dad eiecutorat en el caso

de aquellos benef¡c¡ar¡os que hab¡endo estud¡ado con una BEjA CHILE hayan sido

benef¡c¡ados nuevamente con otra BE.A )HILE otorgada pan un programa y/o grado

d¡st¡nto al pr¡rnerot ya sea obtenida ¡nmed¡atamente o durante su periodo de

retr¡buc¡ón en Chile. En estos casos el córnputo total del t¡empo para efectos de la

retr¡bución será la surna de todos ellos". A su vez el ñ¡smo articulo 70, eÓ su ¡nc¡so

final señala en foúna clara que es pefectamente pos¡ble que becar¡os de l\4agíster

postulen a una beca de Doctorado, d¡sponiendo expresamente que "podrán ser

benef¡ciarios... personas que al momenta de Ia postulac¡ón se encuentren estud¡ando

can t)na beca otorgada parc un programa o grado dist¡nto al que se está postulando"

Que, el plazo para hacer entrega del grado académico en las becas de ¡4agíster

Becas Ch¡le se encuentra establecido tanto en las bases concursales como en el

convenio de beca suscrito al efecto. Dicho plazo en la convocatoria exam¡nada es de 12

meses contados desde el término de la beca, rczón por la cual, de las normas

transcr¡tas y con el objeto de permitir la continuidad de estud¡os no sólo es

perfectamente posible que alguien pueda postular a una beca de Doctorado mientras el

plazo para entregar el grado académico de f4agíster se encuentre vigente, sino que

además CONICYT tiene la obligación de permitirlo aplicando el procedimiento

establecido en el numera¡ 2 del artículo 70 de¡ citado reglamento. Una ¡nterpretación

en contrario, además de contravenir las d¡sposiciones transcritas, s¡gn¡ficaría que los

becarios de ¡4agíster renuncian al plazo para la entrega de su grado por el sólo hecho

de postular, aspecto que en la práctica sería incompatible con sus obligaciones de

becaflo.

Que, sin perjuicio de lo anterior, esta Cornisión ha sido muy rigurosa tanto eñ

aplicación de las normas señaladas, como en la verificación del cu.ñplimiento de las

obligaciones de los becarios de Nfagíster, antes de la suscripción del conven¡o de la

beca de Doctorado, momento a partir del cual se peffecciona la beca, es decir, desde

que se es beneficiario de ¡a misma, de acuerdo al inciso f¡nal del artícLllo 14o def

reglamento, el becario debe acreditar la obtención del grado de Magister'

Que, por consiguiente el procedimiento se resume en lo siguiente: ¡lna vez

adjudicada la beca de Doctorado, los becarios deben solicitar autodzación para

suspender sus obl¡gac¡ones de retorno y retribución respecto de la beca de Magister;

una vez autorizada esta suspeñsión, que por lo general ocurre varios meses después

de la adjudicación, el becario solicita suscribir el convenio (dentro del plazo máximo

dispuesto para ello en las bases) exhibiendo previamente a dicho acto, la obtención del

grado académico de ¡4a9íster.

Que, et procedimiento señalado ha sido validado por la prop¡a contraloría en e¡

Dictamen No 019560/2013, que se adjunta, en el cual se ha pronunciado sobre la
juridicidad de este procedimiento al disponer que "del ñenc¡onado aftículo 26 del

decreto N" 664, se desprende que ta suspens¡ón de la obl¡gación de retorno y/o

retribucíón emanada de un ¡ncentivo anterior opera una vez que el favorecido
con ella ha sido declarado benef¡ciario de ota ayuda econóñica en los términos

que esa d¡sPosic¡ón consagrc".
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Que de lo expuesto, se puede concluir que lo dispuesto en el numeral 2 del

artículo 70 no constituye un requisito de postulación sino que establece un

procedimiento de habilitac¡ón para ser benefic¡ar¡o de una nueva BECA CHILE, y por

tanto, los becarios de Magíster BECAS CHILE, mientras su plazo de entrega de grado

académico se encuentra vigente, pueden postular válidamente a una beca de

Do€torado. La ¡nterpretación del órgano contGlor es errónea y afecta el desarrollo de

los sucesivos procedim¡entos concursales, impldiendo Ia continuidad de los estudios de

ñuestros becarios, por ello esta Institución solicitará fundadamente una

reconsideración de esta interpretación.

Finalmente se adjunta Anexo No 7 que detalla la fecha de obtención del grado

de l4agister y la resolución que aprobó el convenio de doctorado de los 9 beneficiarios

que fueron observados, donde se indica que los seleccionados efectivamente firmaron

convenio, posterior a la obtención del grado de Magíster, con lo cual se dio

cumpl¡miento al artículo 14o del Reglamento del Decreto Suprerno No 664/2004 de

Becas Chile.

4.3 Becarios con fecha de obtención de grado inválida.

En relación coñ la observación rcfeaida a la existencia de 48 becarios en cuyo

registro se ind¡caba en el campo "graduado" el término "sí", s¡n embargo, en el de

"fecha de grado" se encontraba indexado el dato "00/01/1900", la fiscalizac¡ón de la

Contraloría General de la República deterrñ;nó que dicha s¡tuación generaba

¡ncertiduñbre sobré la conf¡abilidad dé Ia información que se manejaba en el

prog ra ma,

Al resp€cto v verif¡cada la situación y antecedentes de los 48 casos consignados

por el Informe Final, se puede indicar que se corrigieron las fechas de término de beca

y las fechas de grado en el caso que corresponde, adjuntándose Anexo No 8 que

describe el anál¡sis individual de cada caso, acompáñándose el rnedio de verificación

eue Dermite corroborar lo descrito para cada caso.

No obstante lo anterior, se representa para cada uno de ellos las distintas

situac¡ones oart¡culares que se ¡ndican

a) De los 48 becarios consignados como becar¡os con fecha de obtenc¡ón de

grado inválida, solo corresponde que lo acrediten quienes cursaron los grados de

Doctorado y ¡4agister, s¡endo 15 casos de los 48
b) De esos 15 casos, no corresponde que presenten grado 3 de las

personas consignadas en la nómina, según la siguiente descripción:
b.1. E. Aguayo s., aspirante a doctor, se encuentra aún con beca vigente

hasta febrero de 2014, según se verifica de la Resoluc¡ón Exeñta No 914, del

19.03.2010. que aprobó el convenio correspondiente, y la Resoluc¡ón Exenta No 1148'

de 15.05.2009, que aprobó la Eases concursales 2009, que señaló en la cláusula

7.1.5., la vigencia del beneficio de 4 años desde el ingreso al programa de estud¡os'

b,2, El Dostulante p. canales P. no fue becario, según consta de la Resolución

Exenta No 4632, del 03.12.2009, qué rechazó el recurso de reposición de su

postulación al Concurso de Becas de l4a9ístér en el Extranjero 2009.
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b.3. Y el caso del 5¡. l'1. Ayala H. que fue declarado en incumplim¡ento, de

acuerdo a la Resolución Exenta No436, del 09.02.2013.

c) De los 12 restantes, 6

correspondiente, conforme 5e indica en el

certif¡cados de grado
d) Y los 6 restantes, se encuentran eñ situación de incumplimiento,

habiéndose efectuado la notificación mediante correo e'ectrónico de su situación, para

los cuales posteriormente se sancionará mediante acto administrat¡vo para dar inicio a

las acciones de cobranza que coffesponda
e) En consideración de que solo a 15 de los 48 becarios les asiste la

obligación de obtención de grado académico, la diferencia de 33 becarios corresponden

a Pasañtías, Postdoctorado y subespecialidades rnédicas, que conforme se señató en la

respuesta al Pre Informe, no son conducentes a la obtenc¡ón de un grado académico,

no correspondiendo que se acredite este hecho, desglosándose de la sigu¡ente forma:

e.1. De estos 33 becarios, 17 han cumplido con sus obligaciones y han

presentado certificado de término exitoso o informe de presentación de informe anual,

según se describe en el Anexo No B adjunto, adjuntándose la documentación de

resDaldo que así lo acredita.
e.2. Los 16 restantes se encuentran en sitoación de incumplimiento, para lo

cuáles se iniciarán acciones de cobro, requir¡éndose los certificados de deuda al

Departamento de Administrac¡ón y Finanzas, y la formalización de esta situación

mediante acto administratlvo expedido Por la Fiscalia de esta Comisión.

Con lo anterior se ha éstablecido el compromiso por parte del Programa de

establecer un adecuado control sobre esta rnateria, de tal manera que mediante un

segu¡miento oportuno, se permita prever y registra¡ la situación de becarios que

plrdieran incurrir en situación de incumplirniento de sus respectivos convenios/ y las

¿cciones poster¡ores que en cada caso corresPonda aplicar.

5. Sobre Adiud¡cación y f¡rma de conven¡os

Finalmente, el Iñforme Final N' 172, observó qúe entre los años 2008 y 2010

hubo un total de 2.983 adjudicados con el subsidio de beca, de los cuales 382 no

d¡eron cumpllm¡ento con "las obligaciones del becario" de la becas concursales,

específicamente en lo referido al plazo máximo para ¡niciar sus estudios, debido a que

tales seleccionados ño lograron cornenzar sus postgrados, puesto que no cumplían con

los requ¡sitos exigidos por las casas de estudio de destino, no acreditaban nivel de

idioma en que se impartían los programas, demostrando fa¡ta de control eñ la materia.

Ello habría determinado la imposibilidad de reasignar las becas coñcedidas, una vez

finalizado el plazo de inic¡o de los programas.

Al respecto cabe señalar que lo observado por el ente fiscal¡zador se refiere a

una política pública que de conforrnidad con el numeral 4 del Instructivo Presidencial

No1O, del año 2OOB, perseguía entre otros qúe "la globalizac¡ón e ¡ntegrac¡on

econóñ¡ca y soc¡al requ¡eren que el país cuente con profesíonales y c¡udadanos

capaces de comunicase en ¡d¡oma inglés de manera adecuada", y que de acuerdo a¡

Decréto Suprerno N0664/2008, del ¡4inisterio de EdLlcación, que concreta el instructivo

presjdenc¡al señalado, se dispone en su artículo 20, que "Becas Ch¡le BECAS CHILE

tendrá como propós¡to princ¡pal asignar b€cas de estudio o investigac¡ón en todas las

han presentado el grado académico
Anexo N" 8, adjuntándose copia de los
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áreas del conocirniento v en cualquier país del mundo, excepto Ch¡le, salvo el caso de

los cursos de idioma contemplados en la letra a) del artículo 17o del presente decreto"

Asimismo, señala en su artíclllo 17ol del decreto supremo citado que "Parc los

estudios de Doctorado, Magíster, Magíster en Educación, Subespecialidades ¡4édicas,

cotutelas de Doctorado v Pasantías para Técnicos de Nivel Superior; la beca otorgada

contémplará, además del programa específico, un curso de ¡d¡oma extranjero en Chile

o en el páís donde se impartirán los estudios, de acuerdo al ñivel de idioma del

becario, las exigencias del programa de estudios del pais de destino y los convenios

internaciona¡es vigentes.

Para los efectos del curso de idioma, los postulantes serán clasificados, por la

entidad ejecuto.a correspond¡ente, en tres niveles, según el dominio del ¡dioma que

presenten y según la exigencia de cada tipo de estudjo, definido en el articulo 40: el

Nivel l esté definido como aquél en el cual el becario no requiere de un curso de

idioma para réalizar estud¡os en el extranjero; el Nivel 2 está definido como aquél en e¡

cual el becario posee un dominio interrned¡o del idioma; y finalmenter el Nivel 3 está

definido como aquél en el cual el becario posee un nive¡ insuficiente de domin¡o del

idioma requerido para real¡zar estudios en el extranjero".

En cumplimiento a estas disposiciones, las bases del año 2009 establec¡an en su

numeral 2¡ incluso en los considerandos de la resolución aprobatoria, que "la Comisión

Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), llama a concurso para

otorgar becas -en adelante denominadas BECAS CHILE- a chilenos/as y/o
extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile, para in¡c¡ar y/o continuar estudios
conducentes a la obtención del grado académico de Ma9íster en instituc¡ones de

excelenc¡a en el exterior, s¡n perjuicio del nivel de ¡dioma extranjero que posean"

La misña base dispone que pueden postular aquellos/ás que no hayan realizado
trámites de admisión pero que se encueñtren ¡nteresados en iniciar estudios de

¡4agíster; aquellos/as que se eñcuentren en proceso de aceptac¡ón; aquellos/as que se

encuentren aceptados/as sin haber in¡ciádo estudios; aquellos/as que sean alumnos/as
regulares de un Programa de ¡4agíster en universidades y/o centros de investigación
extranjeros d¡spone que podrán postular aquellos/as que no hayan reallzado trámites
de admisión oero que se encuentren interesados en ¡niciar estúdios de Magíster'

Como se explicitó precedentemente, en las bases concursales que rigieron los

procesos de los años 2OO8 y 2009, se permitía la postulación de aquellos interesados
en estudiar en el extranjero, aun cuando no tuvieran una carta de aceptación dé la

Universidad a la que postulaban, esto con la finalidad de ¡nclu¡r un mayor unjverso de

postulantes sin bafiera de idioma al ingreso, respondiendo a ¡a polít¡ca definida en los

¡nstrumentos citados.

Dados los problemas suscitados en relación con la imposibilidad de poder

comenzar sus postgrados, én razón de que muchos de los selecc¡onados no alcanzaron

el n¡vel de idiomas requerido para la obteñción de una carta de aceptac¡ón definit¡va, o

que no eran aceptados por las un¡versidades, se determinó que en los concursos

sucesivos los becarios obtuvieran la ca*a de aceptación condicional al idioma/ o carta

de aceptac¡ón deflnit¡va, reduc¡éndose con ello el número de seleccionados que no

inician béca, y consecuentemente se otorga mayor certeza que ¡os becarios inicien sus

estudios,
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Lo anterior queda evidenciado por ejemp¡o en las Bases del Concurso de

Doctorado en el Extranjero, Becas Chile, convocator¡a 2011, que en lo pertinente

señala en su cláusula 4,2. "El prcsente concurso sólo adm¡t¡rá postulaciones de

aquellas/os que cuenten con carta de aceptac¡ón para los s¡gu¡entes programas: 4,2,1.

Prcgramas que se ¡mparten en una univers¡dad y/o centro de ¡nvest¡gacíón que se

encuentra clas¡f¡cada /o dentrc de los 150 lugares de los rcnkíngs de lds mejores

univers¡dades... 4.2,2. Programas que se imparten en una uníversidad o centro de

estudios que no se encuentran dentro de los ¡nd¡cados en el numeral 4.2.1.. En ambos

casos los /as ¡nteresados/as deben poseer carta de aceptac¡ón v¡gente en alguno de los

prograñas ind¡cados en los numerales 4.2 1 y 4.2,2 de las presentes bases

concursales. Se entenderá por v¡gente aquellas cartas de aceptac¡ón que ¡ndiquen

cotno fecha de ¡nic¡o de los estudios del progftma prop¡amente tal, el año 2011 en

adelante. En caso de prcsentar carta de aceptac¡ón cond¡cional eñ¡t¡da por una

univers¡dad o centro de invest¡gac¡ón, ésta sólo será adm¡s¡ble por las síguíentes

causales: (1) cond¡c¡onalidad sujeta al meiorañ¡ento del n¡vel de idioma que presenta

el cand¡dato; (2) Condicíonat¡dad sujeta al financ¡añiento que el/la postulante rcqueria
para cursar el prograña de estudíos",

Del tenor de lo explicitado, y dado que corresponde al Comité de Nlinistros del

Sisterna Bicentenarlo de Formación de Capital Humano Avanzado, propoñer las

políticas, estrategias, prograrnas e instruméntos que promuevan Ia formación de

Cap¡tal Humano Avanzado en el Extranjero, a esta Comisión solamente le ha

correspondido actuar en cumplirniento de las políticas ya diseñadas

En atención a lo expresado precedenterñente, esta Comis¡óñ solic¡ta a usted

tener por respond¡do el informe solicitado,

Sin otro oarticufar, le saluda atentáñente.

JosÉ UEL LERA RADIC
Pres¡d
CONICYT


